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PUBLICACIÓN 11 DE MARZO DE 2016 

 

Número de Registro: 2 011 252 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO 

DEL VEHÍCULO PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 

DE QUE TENGA PLENO CONOCIMIENTO DE LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE HAGA 

SABEDOR DE ÉSTAS. 

Localización: [J]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; XVI.1o.A. J/26 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

 

Número de Registro: 2 011 251 

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. PARA NO CONTRAVENIR EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 

LA JUSTICIA, ES INNECESARIO OTORGAR LA VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI EL QUEJOSO NO TIENE POSIBILIDAD DE DESVIRTUAR LA 

CAUSA RELATIVA ADVERTIDA DE OFICIO, POR ACTUALIZARSE DE FORMA MANIFIESTA E 

INDUDABLE. 

Localización: [J]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; (IV Región)1o. J/11 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

 

Número de Registro: 2 011 250 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA REFORMA DEL ARTÍCULO 29-BIS DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLICADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO", ES APLICABLE EN ASUNTOS INICIADOS CON 

ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR. 

Localización: [J]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; III.5o.C. J/7 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

  

Número de Registro: 2 011 249 

ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE EMPRESA. EL LAUDO QUE CONDENA AL DEMANDADO A 

RECONOCERLA POR UN PERIODO QUE NO FUE EL EXACTAMENTE RECLAMADO POR EL ACTOR, NO 

ES INCONGRUENTE, AL NO IMPLICAR VARIACIÓN DE LA ACCIÓN. 
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Localización: [J]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; VII.2o.T. J/2 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

  

Número de Registro: 2 011 248 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULO. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO 

PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA AL NO PRECISAR EN FORMA 

CLARA Y EXACTA LO QUE DEBE ENTENDERSE POR "ESTADO DE EBRIEDAD", NO VULNERA EL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 

Localización: [J]; 10a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; PC.XV. J/15 P 

(10a.); Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

  

Número de Registro: 2 011 245 

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN 

EL RETIRO FORZOSO DE JUECES Y MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS 

POR HABER CUMPLIDO LA EDAD LÍMITE ESTABLECIDA EN LA LEY CORRESPONDIENTE PARA 

PERMANECER EN EL CARGO. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 26/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

 

Número de Registro: 2 011 244 

REINSTALACIÓN Y PRÓRROGA DE CONTRATO TEMPORAL. EL TRABAJADOR PUEDE EJERCER 

AMBAS ACCIONES EN LA DEMANDA Y/O EN LA AMPLIACIÓN, PUES ES PROPIAMENTE EN EL 

LAUDO DONDE LA JUNTA DEBE EXAMINAR SU PERTINENCIA, BAJO UN ANÁLISIS SUCESIVO. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 25/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

  

Número de Registro: 2 011 243 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL 

QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO 

INTERRUMPE EL PLAZO LEGAL PARA ELLO. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 33/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 
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Número de Registro: 2 011 242 

ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 

COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 35/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

  

Número de Registro: 2 011 241 

ISSSTE. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL NO INCLUIR LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA 

COMO PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE IGUALDAD NI 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 36/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

  

Número de Registro: 2 011 240 

COMPENSACIÓN GARANTIZADA. CONFORME A LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL VIGENTES DE 2007 A 2013, NO FORMA PARTE DEL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 34/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 11 de Marzo de 2016 10:10 h 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


